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Suscripciones.- Capital, 
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la Capital, 175 pesetas.
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Administración: Imprenta Provincial
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Mulo ii Wmattón i lirismo
RESOLUCION de la Direc

ción General de Radiodifu
sión 5 Televisión Por la que 
se aclara que la liquidación 

f de la participación del Esta
do en los “Ingresos Por dere
cho de Publicidad radiada" 
girará sobre la cifra de in
gresos brutos de Publicidad.

De conformidad con lo que 
establece el artículo tercero del 
Decreto de 23 de diciembre 
de 1957, que regula la partici- 
Páción del Estado en concepto de 
“Ingresos Por derechos de publi
cidad radiada’’, se aclara la con
sulta que formulan algunas ofi
cinas provinciales en el sentido 
de que —-corno ya se viene ha
ciendo Por las Emisoras Nacio
nales de Radiodifusión y Tele
visión— tal Participación girará 
siempre sobre la cifra de ingresos 
brutos obtenidos Por las estacio
nes radiodifusoras en concepto de 
Publicidad, determinándose esos 
brutos poi las cantidades que de
ban abonar los anunciantes con
forme a los contratos Pactados 
y de acuerdo con las tarifas que 
hubiera aprobado el Ministerio 
de Información y Turismo.

'Por consiguiente, no se con
siderarán cómo tales anunciantes 

| las empresas de publicidad, agen
tes o intermediarios que las emi
soras empleen para obtener dicha 

publicidad, cuyas comisiones, si 
existieran se comPutarán, desde 
luego, para liquidar la aludida 
Participación estatal. Por lo tan
to, las cantidades a consignar en 
las columnas correspondientes a 
descuentos o comisiones concer
tados, tanto en los partes diarios 
de publicidad a radiar como en 
las relaciones mensuales que 
constituyen los modelos A) y B) 
anejos a la Orden ministerial de 
5 de febrero de 1958, serán úni
ca y exclusivamente los que Pro
vengan de descuentos o bonifica
ciones de tarifa consignados con 
ese carácter en las tarifas que 
Previamente hubieren sido apro
badas por esta Dirección Ge
neral.

Lo qué comunico a 
W. SS. Para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. mu
chos años.

Madrid, 26 de diciembre de 
1961.—El Director general, Jo
sé María Revuelta.
Sres. Inspector de Publicidad 

Radiada y Delegados pro
vinciales del Departamento.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta fecha, y. en uso de 
las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Vigente 

Ley de Caza y Reglamento dic
tado para su aplicación, he te
nido á bien autorizar al Sr. Al
calde Presidente del Ayunta
miento de San Zadorhil para 
colocar preparados de estricni
na en el término municipal bajo 
su mando, a partir de los ocho 
días de la publicación de esta 
Circular; la misma autorización 
se hace extensiva al Jefe de la 
Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Ciruelos de Cer- 
vera, en el término municipal 
de Ciruelos de Cervera, y a Jai
me Báscones, en el término mu
nicipal de Mazueco de Lara, al 
objeto de exterminar los ani
males dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 11 de enero de 1962. 
I El Gobernador Civil, Servando 
1 Fernández Victorio.

límiM noimoíi de $■
Relación de los opositores ad

mitidos al concurso - oposición, 
convocado Por resolución de esta 
Jefatura Publicada en el “Bole
tín Oficial deEEstado”, de fecha 
18 de noviembre último,, para 
Proveer una plaza de auxiliar 
técnico del Servicio de Desinsec
tación de este Instituto Provin
cial de Sanidad:
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D Juan José García Alonso.
El Tribunal que ha de juzgar 

el citado concurso-oPosición, ha 
quedado constituido de la si
guiente forma:

Presidente. — D. Luis Con- 
treras Poza, Jefe provincial de 
Sanidad.

Vocales. — D. Manuel Gon
zalo García, Jefe de la. Sección 
de Veterinaria, y don Pedro Ca- 
razo Carnicero, Jefe de la Sec
ción de Epidemiología, <jue ac
tuará de Secretario.

La fecha del comienzo de los 
ejercicios, se anunciará oportu
namente en el tablón del refe
rido Instituto.

Burgos, 10 de enero de 1962. 
El Jefe provincial de Sanidad, 
Luis Contreras.

ATOOOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

de Paz de Cebrecos, Gredilla la 
Polera y San Martin de Losa, y 
Fiscal de Paz de Torresandino, 
se anuncian por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarles puedan solicitarlo del 
Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar desde el 
siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza 
de tres pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial de 25 pesetas, 
que presentaré^ en la Secreta
ria del Juzgado de primera ins
tancia respectivo, acompañan
do los documentos ordenados 
en el Decreto orgánico vigente 
y los demás que estimen con
venirles.

Burgos, 10 de enero de 1962. 
El Secretario de Gobierno, An
onio Vitoria.

flVUMTHMIENTO DE BURGOS
Don Manuel de Benavides y de 

la Pola, Abogado y Secretario 
General del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, y en su 
ausencia don Jesús Pérez Cor- 
dova, Secretario accidental,
Certifico: Que el borrador 

del acta de la sesión celebrada 
por la Comisión Permanente, el 
día 22 de diciembre de 1961, co
piado literalmente, es como si 
gue:
COMISION MUNICIPAL PER» 

MANENTE
Sesión ordinaria celebrada el 

dia 22 de diciembre de 1961 
(segunda convocatoria).

Presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Honorato Martín 
Cobos Lagüera.

En la M. N., M. M. L. y M. B. 
ciudad de Burgos, Cabeza de 
Castilla, Capital de la Cruzada 
Nacional, Cámara Regia, prime
ra en la voz y en late, siendo 
las diez y nueve horas y treinta 
minutos del día 22 de diciembre 
de 1961, se reunieron en la Sala 
de Jueces de la Casa Consisto
rial, previa convocatoria circu
lada al efecto, en la que se se
ñalan los documentos de que 
ha de darse cuenta, los señores 
sigui ntes:

Don Honorato Martín-Cobos 
Lagüera, Alcalde Presidente, 
don Antonio Bienzobas Megía, 
don Vicente Pérez Ortega, don 
Luis Alberdi Elola, don Blas Fer
nández Sanz, don José García 
Antón, don Prudencio Ortiz No
vales, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares 
y don José Villaverde Cortezón; 
primero, segundo, tercero, cuar
to, quinto, sexto, séptimo, octa
vo y noveno Tenientes de Al
calde, respectivamente; don Ma
nuel de Benavidss y de la Pola, 
Secretario General de la Exce- 
lentieima Corporación, y don 
Angel Lorenzo Polaino Ar.toní- 

no, Interventor de los Fondos 
Municipales.

Previa la acostumbrada invo
cación a Santa María la Mayor, 
se entró en el orden del dia.

1. Leida el acta de la sesión 
celebrada el día 13 de los co
rrientes, se aprobó por unani
midad, previa advertencia he
cha por la Secretaría Generala 
los señores Concejales, de la 
obligación que tienen de firmar
la una vez transcrita aj libro co
rrespondiente.

DICTAMENES

Abastos
2. Se acordó autorizar a don 

Elíseo Cidad Cidad, para que 
pueda destinar el puesto nú
mero 59, central, del Mercado 
de Abastos de la Zona Sur, ala 
venta de carnes frescas, me
diante el pago de diferencia de 
módulo de la cantidad de 15.000 
pesetas, que entregará el con
cesionario en la Depositaría Mu
nicipal.
Arbitrios

i 3. Asimismo, se acordó ac- 
- ceder a la petición formulada 
I por los propietarios de la casa 

número 7, de la calle de Sau 
Isidro, relativa a la anulación 
de un recibo girado a los mis
mos por servicios de alcantari- 

i liado, teniendo en cuenta que 
el inmueble tiene la calificación 
de renta limitada, sustituyéndo
le por otro en el que se recoja 
la reducción correspondiente.

Cominos, Paseos y Campos
4. También se acordó que, 

por el personal del Servicio Mu
nicipal de Jardines, sean derri
bados los árboles que se en
cuentran plantados en la acera 
del paseo del Espolón, frente a 
la Diputación Próvinsial, porque 
su desarrollo impide la visibili’ 
dad del Palacio Provincial y no 
permite admirar su talla arqui
tectónica, plantándose, en su 
lugar, otra especie de arbolado
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de menor porte, entre las que 
se encuentran apropiadas la j 
especie Ligustrum japónica.

5. Así también, se acordó ¡ 
proceder a la adquisición de | 
250 tiestos de 0,30 x 0,30 y 250 
de 0,25 por 0,25, para los serví- , 
cios de reposición de plantas 
para adorno en los días de re
cepciones y fiestas, etc., efec
tuándose la compra en la ca
charrería de San Lorenzo, por 
ser la proposición más ventajo
sa, en el precio total de 5.625 | 
pesetas.

6. Igualmente, se autorizó a 
don Angel Guerra Pulido, veci
no de esta ciudad, para la ex 
tracción de,50 metros cúbicos de 
grava de una finca municipal, 
sita en la Cascajera del Capis
col, debiendo ingresar en las 
arcas municipales la cantidad 
de 400 pesetas, importe de los 
derechos de extracción.

Obras
Con sujeción a los planos pre

sentados y condiciones que fi
guran en los respectivos dictá
menes, se concedieron las si
guientes licencias;

7. A don Domingo Hermosi- 
11a Portugal, para derribar un 
cobertizo y construir un pabe 
llón y parcialmente un almacén, 
en el número 4 de la calle de 
San Pedro y San Felices.

8. A don Raimundo Ortega 
Olmedo, para construir un pa
bellón y rasgado de un hueco, 
en Mateo Cerezo, número 23.

9. A don Amador Arribas de 
la Iglesia, par$ terminar las 
obras de reforma y consolida
ción de la casa número 35, de 
la calle de Villalón.

10. A los PP. Carmelitas, pa
ra demoler unas construcciones 
en la calle del Empecinado.

11. A don, Antonio Santa 
maria Belorado, para construir 
un edificio en la calle de Pozo 
Seco, números 7 y 9.

12. Se acordó considerar la 

adquisición de una caldera, bi- ; 
tuminadora, una bomba de un | 
grifo, manguera metálica, dos , 

i lanzas de riego con pulveriza- 
' dora, ocho cepillos bruza de 

piassawa, otros cuatro de alam- 
' bre, seis portaCepillos, dos ce- 
! pillos de doble mando y dos ar

mazones para los mismos, cuyo ¡ 
precio total es de 19.441 pesetas.

Asimismo, se aprobó una se
gunda fase de adquisiciones, 
consistente en otra caldera bi- 

1 tuminadora y una batidora circu
lar de cuatro aspas, para aco
plar a la anteror, y cuyo precio 
puede estimarse en 13.940 pe
setas, y si la campaña de traba
jo se requiere ampliar al máxi
mo, es conveniente pensar en 
la adquisición de una caldera 
bituminadora, con dispositivos 
mecanizados, funcionando con 
gas oil tanto en los quemadores 
como en el motor, cuyo precio 
asciende a 107.580 pesetas, y un 
aparato compactor vibrador, por 
un precio de 32.835 pesetas.

13. Se acordó aprobar la 
certificación expedida por el 
Ingeniero de Caminos Municipal 
a favor del contratista «Cons
trucciones Esparza-Ipiña», S. A., 
por la cantidad líquida de pese
tas 351.010,57 deducida la baja 
obtenida en la licitación. Asi
mismo se aprueba el pago de 
las minutas de honorarios por 
dirección de obra correspon
dientes a citada certificación y

’ que. ascienden a 4.887,63 pese
tas a favor del Ingeniero, don 

! Enrique García Viedma, y a 
5 3 421,34 pesetas a favor del 
' Ayudante, don Antonio Gonzá 
5 lez Camíña.

14. También se acordó to- 
■ mar en consideración Una dota 
s ción de pesetas 400.000 para

riegos y hácheos en diversas 
calles de la ciudad, de acuerdo 

r con el programa formado por el 
i Ingeniero de Caminos Munici

I pal-
i j 15. Asi también se acordó

la dotación de una partida pre 
supuestaria por un total de pe
setas 4.460.000 que permita la 
ejecución de la pavimentación 
de las siguientes calles: Deli
cias, Trinidad, Diego Luis de 
San Vítores, Tesorera, Molinillo, 
Mateo Cerezo, Diego Siloe, Ni
colás de Vergara, Obispo Don 
Mauricio, Santa Clara, Alvar 
García, Alonso de Cartagena, 
Conde Don Sancho y Paseo de 
los Cubos. El sistema de coope
ración en las calles particula
res y aplicación de contribucio 
nes especiales será estudiado 
por la Comisión correspon
diente.

16. Igualmente s e acordó 
aprobar la segunda certificación 
correspondiente a las obras de 
elevación de un piso con seis 
clases al Grupo Escolar de Ga
monal, suscrita por el Arquitec
to don Marcos Rico Santamaría, 
y en consecuencia se abone al 
contratista don Jesús Gago Co
rreas, el importe de la misma, 
que asciende a la cantidad de 
317.743 pesetas.
Personal

17. Se acordó señalar el ha
ber de jubilación del Policía 
Municipal, don Aurelio Villa- 
hizán Alonso, quien deberá per
cibir en concepto de pensión 
legal la cantidad de 1.522,54 
pesetas mensuales a partir del 
día l.° de octubre de 1961; asi
mismo percibirá la cantidad de 
240 pesetas también mensuales 
por el concepto de «Ayuda Fa
miliar», reconociéndole también 
el derecho al disfrute de Asis 
tencia Médico-farmacéutica gra
tuita, en la misma extensión y 
condiciones en que está regu
lada o se regule para los fun
cionarios en activo.
Servicios municipalizados

18. Asimismo seacordóotor- 
gar a don Alberto Achaerandio 
Hernáiz, en nombre y represen-

I tación de Luminotecnia y Arte
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de Vitoria, la instalación de una 
marquesina-refugio, en la para
da central de la línea a la Ba- ¡ 
rriada de Juan Yagüe, en las 
condiciones determinadas y 
aprobadas por el Consejo de i 
Administración del Servicio de 
Autobuses Urbanos, en sesión 
de 2 de los corrientes, facultan- ; 
do a dicho Consejo de Adminis- ■ 
tración, tan ampliamente como i 
en derecho sea necesario, para ' 
que sin otra autorización muni- i 
cipal, pueda otorgar concesio- i 
nes similares, para instalar mar- | 
quesinas-refugio en las demás ; 
paradas de autobuses que ha- l 
ga necesaria esta instalación, 
para protección de los viajeros 
que esperan hacer uso del ser
vicio de transportes urbanos.
Cuentos

Se aprobaron diversas cuen
tas.

Asuntos de la Alcaldía y 
documentos recibidos
Partes de diversos servicios 1 

municipales, dando cuenta del ; 
movimiento habido durante la 
última semana.

Oficio del Sr. Administrador 
del,Hospital de San Juan, dan- j 
do cuenta de haber recibido ios ' 
siguientes donativos: Hijos de i 
Santiago Rodríguez, 4.000 pe
setas, rogando se oé a los asi- ; 
lados una comida extraordina- ' 
ria con motivo de la apertura 
de su nuevo comercio. Una per
sona que oculta su nombre 100 
pesetas, Somieres Lucia Hom
bría, 500 pesetas. Se acordó dar 
las gracias a los donantes co
nocidos.

Oficio de la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario, testimo
niando al Ayuntamiento de Bur
gos, su reconocimiento por la 
autorización concedida para la 
instalación de locales en el 
Mercado de Ganados de esta 
Capital, destinados a los Servi
cios Municipales Veterinarios y 
Veterinarios en general de la 

provincia, facilitando la labor 
de estos profesionales para la 
mejor atención de ganaderos y 
comerciantes pecuarios que re
quieren su actuación oficial y 
particular. Enterada.

Oficio del Excmo. Ayunta
miento de Madrid, comunicando 
al de Burgos el acuerdo de de
signar con el nombre de «Ave
nida de Burgos», a la actual ca
rretera de Alcobendas, que tie
ne su iniciación en la Plaza Ma
yor de Chamartín de la Rosa y 
termina en la línea limite de 
Madrid con Alcobendas. Entera
dos con suma complacencia y 
se les cursará el más expresivo 
agradecimiento.

Carta de la señora viuda de 
R. de Valcárcel, agradeciendo 
el pésame de la Corporación 
por el fallecimiento de su espo
so. Enterados.

Se acordó expresar la felicita 
ción al ilustre burgalés Excelen
tísimo señor don Carmelo Me 
drano Ezquerra, por su ascenso 
a General de División.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se 
sión a las veinte horas y veinti
cinco minutos.

Y para que conste, a los efec
tos de su remisión al Excmo. se
ñor Gobernador Civil de ia pro 
vincia, de conformidad con lo 
que determina el artículo 365 
de la Ley de Régimen Local, ex
pido la presente, que visa y se
lla el limo, señor AJcalde Presi
dente, en Burgos, a 23 de di
ciembre de 1961.—El Secrerarip 
accidental, Jesús Pérez Córdova. 
V.° B.°: El Alcalde accidental, 
Antonio Bienzobas.

Extracto de los acuerdos adop
tados Por la Comisión Muni
cipal Permanente en la se
sión celebrada el día 29 de 
diciembre de 1961.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde don Hono
rato Martm-lCobos Lagüera y 

en asistencia de 'los Sres. D. An- c¡ 
tonio Bienzobas Megía, don Vi- 
cente Pérez Ortega, don Luis ¿i 
Alberdi Elola, don Blas Fer- « 
nández Sauz, don José García pí 
Antón, don ¡Prudencio Ortiz y 
Novales, don Teófilo Iturriaga fl, 
del Olmo, don Luis García Li
nares y don José Villaverde cí 
Cortezón, Tenientes de Alcalde; ¿ 
don Jesús Pérez Córdoba, Se- n 
cretario acctak, y don Carlos d 
López Zárate, Interventor acci- D 
dental, se celebró sesión ordi- t 
naria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, . 
adoptándose los anteriores acuer- ' 
dos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 22 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Z bast°s

2. Autorizar a don Crescen- 
’ciano Simancas Rozas, el tras
paso del puesto núm. 32 del 
mercado de Abastos de la zona 
sur, a favor de doña Dolores 
Manrique Martínez, para conti
nuar vendiendo en dicho Puesto 
ultramarinos, Previo ingreso en la 
Cjftja municipal de la cantidad 
de 12.000 Pesetas.

3. Aprobar los módulos que 
habrán de regir como tiPo de li
citación durante el año 1962 y 
sucesivos, mientras no se acuer
de su modificación, Para las su
bastas. de los puestos que que
dan vacantes en los mercados de 
Abastos zonas norte y sur, y Pa" 
ra su traspaso, caso de autori
zarse, teniendo en cuenta la cla
se de venta a que hayan de ser 
destinados: Mercado zona norte. 
Carne, 70.000 Pesetas; Pescado 
y despojos, la misma cifra; ul
tramarinos, charcutería, aves y 
huevos, 30.000 Pesetas; flores, 
5.000 pesetas; frutas y hortali
zas (interiores), 30.000 Pesetas; 
Ídem (Avenida del Cid), 10.000 
Pesetas, e idem (General Santo-



tildes), 5.000 pesetas. Mercado 
zona sur. — Carne, Pescado y J 
despojos, 60.000 Pesetas; ultra-- ; 
2mos' y charcuterías, 25.000 i 
Pesetas; aves y huevos y frutas ¡ 
y hortalizas, 20.000 pesetas; 
flores, 5.000 Pesetas.

4. Aprobar la cuenta de re
caudación que rinde el Admi- ¡ 
nistrador del Mercado de Ga- i 
nados de San Amaro, correspon- j 
diente al mes de noviembre últi- i 
nio, la cual asciende a la canti
dad de 86.194,80 Pesetas.

Arbitrios
5„ Conceder a N o r b e- 

ga, S. A., el establecimiento de 
un depósito doméstico Para la 
Coca Cola, objeto de su comer
cio, en las mismas condiciones 
señaladas Para otros industriales.

Hacienda
6. Conceder a don Amaran

to Arroyo Arroyo, la cantidad 
de 8.000 pesetas, en concePto de 
indemnización Por el desalojo del 
local que ocupaba en el inmue- j 
ble núm. 26 de la Plaza de 
V«g4.

7. Prestar conformidad a la 
certificación núm. 1 a favor del 
contratista Ginés Navarro e Hi
jos, S. A., Por la cantidad de 
863.603,37 pesetas, Por las obras 
de alcantarillado, red de aguas 
y aceras de la Vía Transversal 

10. Idem a don Bonifacio 
Martínez Gutiérrez, Para térmi- : 
nar un edificio en construcción en 
la carretera de Villimar.

11. Idem a don Leopoldo 
Grafulla iQabau, Para la expla
nación de tierras en el interior ; 
de la casa núm. 17, calle Eduar
do Martínez del Campo, Propie
dad de don Juan González Sa- ¡ 
linas, Para interesar del arqui
tecto informe resPecto de si el 
derribo afecta en algo a las Mu
rallas de la Ciudad y para que 
el Propietario aporte un croquis 
de situación del inmueble.

13. Aprobar la minuta de 
; honorarios Por formación del 
¡ Proyecto de pavimentación de la

calle San Pedro de Cardeña, de- 
biendo satisfacerse al Ingeniero 

¡ de Caminos don José Antonio 
Plaza Asenjo, la cantidad de 
21.716,23 Pesetas y al Ayudan
te Sr. Caminas 4.243,24 pesetas.

14. Idem la cuenta que Pre
senta el Servicio Militar de 
Construcciones, importante pese
tas 6.700, Por transportes reali
zados Para la construcción de la 
carretera de los Cerros.

15. Proceder a la adquisi
ción de 50 Tim. de asfalto y

- 5 Tm. de brea para atender a 
los trabajos de reparaciones en 
la vía pública en 1962, Por un

I imPorte aproximado de 61.000

Santamaría, vigilante de Arbi
trios, por accidente de trabajo.

Servicios varios
18. Aprobar el Padrón de 

habitantes de este término muni
cipal, con referencia al último día 
del año de 1960, así como el 
cuaderno auxiliar y resumen ge
neral obtenido, resultando una 
población de derecho con 80.754 
habitantes y de hecho con 82.1 77 
habitantes.

Cuentas
Se aprobaron diversas cuentas.

Asuntos de la Alcaldía 1) docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, entre otros del home
naje que se va a tributar en la 
Diputación Provincial, el día 8 
del próximo mes de enero, al 
Ejxcmo. y Rvdmo. Sr. Arzobis
po, don Luciano Pérez Platero, 
Medalla de Oro de la Ciudad, 
con motivo de la imposición a
S. E. Rvdma. de la Medalla de 
Oro de la Provincia, adoptán
dose el acuerdo de que el Exce
lentísimo Ayuntamiento se una 
con todo entusiasmo a citado ho
menaje, facultando a la Comi
sión de Gobierno para que dis
ponga lo oPortuno al efecto.

También se acordó contribuir 
con 15.000 pesetas a la suscrip-

(Avenida del General Vigón) | 
primer tramo, y Por consiguien- I 
te que desde el Punto de vista 
municipal, no existe ningún in
conveniente en que la Asociación I 
Administrativa de Contribuyen
tes haga efectiva al contratista 
el imPorte de dicha certificación. 
Obras

8. Autorizar a doña Bene
dicta Sancho Montón, Para cons
truir un local en la calle B, nú
mero 25 de la Barriada Yllera.

9. Idem a don Tomás Gó
mez Fernández para ampliar un 
hueco en la planta baja de la 
casa núm. 28 de la calle San 
Pedro de Cardeña.

Pesetas.

Personal
16. Reconocer a doña Feli

sa Conde de la Peña una Pen- ; 
sión anual de 8.627,93 pesetas, j 
como viuda del Inspector mum- | 
cipa! Veterinario, don Eugenio , 
Martínez Martín, fallecido el 27 ¡ 
de septiembre último, con efec- i 
tos a Partir del día siguiente al 
del fallecimiento, y en tanto 
conserve la aptitud legal para 
ello.

17. Abonar a la Clínica 
Quirúrgica ‘18 de Julio , la 
cantidad de 882,50 Pesetas, Por I 
asistencia a don Buenaventura

ción nacional abierta Pro-damni
ficados Por las inundaciones de 
Sevilla.

Asimismo se acordó expresar 
el profundo sentimiento de la 
QorPoración a la Comunidad de 
Padres Jesuítas, Por el falleci
miento del Rvdo P. Ibero, re
ligioso que en la ciudad era muy 
conocido y apreciado por sus ac
tividades en el apostolado.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y quince minutos.

Burgos, 30 de diciembre de 
1961. — El Secretario general 
acctal., Jesús Pérez Córdóba .
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Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 5 de enero 
de 1962.

Bajo a Presidencia del Ilus
ivísimo Sr. Alcalde D. Honora
to Martín-Cobos Lagiiera y con 
asistencia de los Sres. D. Anto
nio Bienzobas Megía, don Vi
cente Pérez Ortega, don Blas 
Fernández Sanz, don José Gar
cía Antón, don Teófilo Iturnaga 
del Olmo, don Luis García Li
nares y don José Villaverde Cor- 
tezón, Tenientes de Alcalde; 
don Jesús Pérez Córdoba, Se
cretario accidental, y don Carlos 
LóPez Zarate, Interventor acci
dental, se celebró sesión ordi
naria.

Dio comienzo a las trece ho
ras y treinta minutos, adoptándo
se los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 29 de di
ciembre último.

DICTAM EN ES

Abastos
2. Autorizar a don Agustín 

Moreno Martínez, para el tras
paso del Puesto núm. 34, interior, 
del mercado de Abastos de la 
zona Norte, a favor a don Pa
blo del Val Gómez, Para des
tinarle a la venta de pescado 
fresco, de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 61 del Regla
mento Para el Régimen de los 
mercados de Abastos,' previo in
greso en la Depositaría munici
pal Por el nuevo concesionario, 
de la cantidad de 70.000 pese
tas, cifra señalada como tipo de 
licitación Para el año actual, pa
ra esta clase de venta y mercado.

3. Aprobar la cuenta que 
rinde el Sr. Administrador del 
mercado de ganado de San 
Amaro, correspondiente al mes 
de diciembre último, la cual as
ciende a la caritidad de 28.267
Pesetas.

Arbitrios
4. Conceder a don Eusebio 

Cubero Fernández, un concierto 
para el Pago de los derechos poi 
carga y descarga Por el carbón 
que introduce, fijándole en 4.000 
pesetas anuales.

Hacienda
5. Desestimar 1 a petición 

formulada Por don Emilio Gar
cía González, en el sentido de 
que se le abone la indemnización 
que corresponde a don Julio Lu
cio CjamPÍllo Por desalojar una 
vivienda del inmueble núm. 22, 
de la Plaza de Vega, por haber 
fallecido éste y tener conveni
do en virtud de contrato entre 
ambos, la obligación solemne de 
entregar dicha indemnización al 
Peticionario, no derivándose de 
este contrato ningún derecho pa
ra don Emilio García frente a 
la Administración municipal, es
timando el Ayuntamiento que los 
derechos y obligaciones que Pu
dieran corresponder en vida a 
citado Sr. Campillo serán trans
mitidos a sus legítimos herede- 
rso o legatarios.

6. Desestimar la petición 
formulada Por don Salvador 
Martín Lostau, Por sí y en re
presentación de los copropieta
rios de la casa núm. 1 de la ca- 
tencia del Tribunal Provincial 
bre bonificación Por contribucio
nes especiales.

Obras
7. Autorizar a don Evaris

to Valdivielso Marijuán, para 
llevar a cabo obras de reforma 
de la Planta baja de la casa nú
mero 15 de la calle Ñuño Ra
sura.

Asuntas de la Alcaldía t; docu- 
' mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, entre otros de una sen
tencia del Tribunal Provincial, 
de lo Contencioso Administrati
vo, anulando el acuerdo del 

Ayuntamiento accediendo a l 
revisión de Precios en el bloqm 
de viviendas protegidas con de
tino a empleados municipales, ai 
como el Posterior acuerdo de f¡ 
cha 22 de febrero de 1961, qu 
denegó la reposición solicitada.

Se levantó la sesión a las tretS 
horas y cuarenta minutos.

Burgos, 8 de enero de 196; 
El Secretario general acctal.Ji . 
sús Pérez Córdoba.

ANUNCIOS PARTimm
Caja de Ahorros y Monte di 
Piedad del Circulo Católico di 

Obreros
Por el titular de la libreta dt 

ahorros, a la vista, núm. 384, di 
la agencia de Villasante di 
Montija, se ha solicitado un du
plicado en la misma, por extra
vío de la original. Plazo Para 
oponerse, quince días.

Burgos, 12 de enero de 1962.
22.—D-33‘60

Caja de Ahorros y Monte di 
Piedad del Círculo Católico di

Obreros
Por el titular de los resguar

dos de imposición a plazo de ui 
año, núms. 1 y 7, de la age»’ 
cia de ViHasante de Montija, st 
ha solicitado duplicado de h 
mismos, por extravío de los ori
ginales. Plazo Para oponerse, 
quince días.

Burgos, 12 de enero de 1962
23. — D-36,60

Caja de Ahorros y Monte di 
Piedad del Círculo Católico d’

Obreros
Por el titular de la libretaGí 

ahorros, núm. 596, de la agen
cia de ¡EsPinosa de los Monte’ 
ros, se ha solicitado un dupa 
cado de la misma, Por extravio1 
de. la original. Plazo para oP» 
rierse, quince días.

Burgos, 12 de enero de 196
24.—D-33‘60



f SUBASTA DE RESINAS PARA LA CAMPANA DE 1962  ----- e ■ i mu -------------------

Aprobado por la Jefatura del Distrito Forestal de Burgos, el Plan 
de aprovechamientos de los montes públicos correspondiente al año 
forestal 1961-62, las Entidades Municipales propietarias de los montes 
respectivos que a continuación se expresan, previo los oportunos 
acuerdos al amparo de la Ley de Régimen Local, anuncian la celebra
ción de la subasta en un solo lote, que tendrá lugar en el Ayuntamiento 
de Pino de Bureba, a los veintiún días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto el anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», y estarán representadas todas las Entidades propietarias

Estos montes pertenecen a la tercera comarca resinera de las esta
blecidas en la Orden de los Ministerios de Industria y Agricultura de 16 
de enero de 1953, modificada en su apartado l.° por la Orden de los' 
mismos Ministerios de 21 de julio de 1956. En la subasta regirán los 
pliegos de condiciones publicado por la Jefatura del Distrito Foresta] 
de Burgos para el año 1953, más las que, con arreglo a la condición 13 
de las facultativas, fije cada Entidad propietaria,- y las observaciones 
que más abajo se señalan.

que lo deseen.

Número Montes, nombre o grupo

89
90
88
99
96 
96-A 
95 
97 
98
98-A 

524 
519 
514

67
68 
67-A
68 A 
70 

532-A 
467-A 
525

79
80
80-B 

518 
513

La Maza ..........................
La Gran Sierra  
El Pinar  
Idem  
El Encinar................
La Larga ...
El Carrascal ..............
Hoya Grande ..................
El Barrio ........................ .
Los Hoyos ...........
El Robledal ............
El Mazo ..........................
Canalejas................ ■.. •.
La Campiña......................
El Mazo.............................
La Gumbela ....................
La Dehesa ...................
El Salcejón  
Castrillo y Monte  
La Tesla 
El Rebledal o Rebollar.. 
El Cabo....  
La Sierra .... 
Pinos del Alto 
Lanchares ... 
Borcos..........

Pertenencia Término municipal
Número de pinos a 

resinar Tasación base 
pesetasA vida A muerte

Pino de Bureba.................. ........ Pino de Bureba ............................ 26.889
5.875 

23.966 
16.914 
15.771

5.823
4.253
4.007

16.994
4.780
7.725

16.660
7.720 

17.924
3.197
4.393
2,818
1.886
1.483 
4.034 
8.216 
7.534

11.902
2.264

22.654
13.483

424.308
101.978
325.238
230.436
190.797
71.978
52.124
41.100

210.063
69.143
99.552

205.934
89.336

247.014
35.650
50.836
28.163
18.353
23.012
32.889

121.870
108.979
187.814
39.299

280.026
170.209

Idem................ .................. ...........
Padrones de Bureba..................
Salas de Bureba...............-s........
Rncandin . . . .................  « . . >

Padrones de Bureba....................
Salas de Bureba............................
Rucandio .......................... .
Idem ..............................................
ídem..................................................

(dam ............................ . • •

Idem ............................... ..............
Idem........ ...................................
Idem.....................................
Idem.......................... .... . . . .

Ho7aheias . ................................   •
Idem ...............  •

Idem ......................................... .. .. ..IVltiuuii ae Uauereuna3 •••«<•'
Idem..................................................nerrera •

Quintanaopio............................ A ornas C.pn didas ...............................
Idem..................................... .....
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem .............................................
Trespaderne .............................

Tartales, Urria y Mijangos . ...
Villalta y Escóbados ................

Merindad de Valdivielso ........
Los Altos .............. ......................
Cornudilla ....................... .
Idem ..............................................
Idem ................. .. . ..........................

Condado de Valdivielso ..........
Tartalés de los Montes ..........

Merindad de Valdivielso........
Idem............................. . ...........
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